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ibas leyes y las disposiciones del Cío- 
biemo son obligatorias para la capital 
de provincia desde que se publican ofl- 
<^ taimen te en ella y desde cuatro días 
despues para los demás pueblos de la 
misma provincia. (í,cy de 3 de Kovlcni* 
bre de 1S3T.)

SUSCEICION PARTICULAR,

Un mea en Córdoba, 12 ra. Id. fuera. 16.
Tresid....................... 33.............................. 45*
Seiald.66................................
^naño132...............................ISO.

Se publica todos los dias escepío los Domingos,

*^S5»«fcîîSÜïïiàS»'

Las leyes, órdenes y anuncios que se 
manden publicar en los Boletines ofi
ciales se kan de Remitir al Cele politico 
respectivo, por cuyo conducto se pasa 
rán â los editores de los mencionados 
perlódleos. (Ordenes de 6 de Abril da 
1930« y 31 de Octubre de Ififid.)

WítlEfiX» RE LA iWlXEIl 
HE CORMIá.

Núm. 1681.

Sección de Fomento. 
Rectifloaeion al registro inserto en 
el <Bo]etin oficial» del 28 de Ene

ro del aSo actual, núm. 222.
D. Luis A. Fernandez, vecino 

de Belméz, de profesión abogado y 
e 37 afiog dy edad, ho presentado 
la una y media de la tarde del 

<13 cíbco de Diciembre de 1873, 
Qu® solicitud de registro de 100 
Pórtenancías da 1« mini titulada 
■La Razón,» da mineral carbón, 
sito en el sitio llamado La Laguna, 
terreno de D. Mantiel Boza y Arias, 
él mino da Balméz, lindante al N. 
coa ia Fuente Bianca. S. camino 
tie Belméz á Espiel, E. arroyo del 
Alvardado y 0. con mina tSanía 

osalía,» cuyo mineral es carbón.
La designación que hace es la 

siguiente:
Se tendrá por punto de partida 

«í mojen N. E.de ¡a línea S. E. de 
^3 pertenencias da la mina .Santa 

osalía;» desde dicho punto ea di- 
foocion 8. 0. ee medirán 500 me- 
5®« y se Ajará la primera estaca; 
® primera á segunda en dirección 
; «.. se medirán mil metros y se 
J®rá la segunda; de segunda á 
®rcera en dirección N. B. se toedi- 

^ ® tail metros j so fijará la terce- 
^» de tercera á cuarta an dirección 

• 0. se medirán rail metros y ao 
^^^^ ia cuarta; y da esta al punto 

partida en dirección S. 0. se 
da^4 ^° ^QÍ“«Q*08 metros y qne- 
^ cerrado el perímetro' reetan- 

de las cien pertenenoias, 
la^P'^^^'oQ^do al mismo tiempo 
v cuatrocientas veinte 
* «wte pesetas.

Y habiendo cumplido con to
das las formalidades de la ley, y en 
rectificación de esta registro, por 
decreto de hoy he dispuesto que 
sj anuncie al público en cumpli
miento al párrafo 2,° del artículo 
15 do las baees generales para la 
nueva legislación de minag.

Córdoba 18 de Abril de 1874.
El Gobernador, 

Eduardo de ia Loma.

Núm. 1690.
Sección de Fomento.—Minas.

Por el presente se hace saber 
pueden so'icitarse los terrenos que 
tenia registrados D. Juan Lacam 
bra para la mina titulada «Dolo
res,» sita en el parage nombrado 
del oto, terreno de labor y monte 
bajo de la propiedad de D. Fran
cisco de la Fuente, término de 
Fuente Obejuna, lindante ai S. 
con el arroyo nombrado de la Par
rilla, de D. Jacinto Sánchez, ai N. 
y P. con la casa del Tinto y por 
el mediodía con el río Guadiato.

Lo que he dispuesto se publi
que en e;ííe periódico oficial para 
la general icíeligencia.

Córdoba 20 do Abril de 1874.
El Gobernador, 

Eduardo de la Loma.

Núm. 1697.
Sección de Fomento.—Negociado

5.’—Minas.
Rectificación del Registro in

serto en el .Boietin oficial, número 
245, correspondients al dia 23 de 
Febrero de este año,

D. Fraccisco Muñoz Tuesta, ve
cino de Córdoba, propietario, ha 
presentado en este Gobierno con 
feoha 13 de Febrero últino una 

solicitud de rectificación ea la for
ma siguien te:

«En 16 de Enero último pre* 
Sentó una solicitud de Registro de 
diez y seis pertenencias ó sean hec
táreas de mineral de plomo bajo el 
nombre de «Santa Engracia,» en- 

■ clavado en término de Villanueva 
¡ del Duque y terrenos de la propie- 
Í dad de Joan Arcadio y Aros, en el 

paraje que llaman cañada de la 
Jara, cuya solicitad fué presentada 
como representante de U? María 
Pastor y Rubira; y encontrándoge 
en el caso de haber padecido una 
equivocación al fijar los vientos en 
la designación que en la menciona
da solicitud hacia, recurro á V. S.

1 para rectificar la designación que 
tiene presentada, la que rectifica en 
la forma siguiente:

Setendrá por punto de partida 
un crestón de laja ferruginosa que 
se encuentra á dos metros de un 
minado antiguo; desde dicho punto 
de partida se medirán cien metros 
en dirección N. 23.’ 0. oiavándose 
la primera estaca; desdo esta á la 
segunda se med ráo quinientos 
en dirección 0. 23,’ S.; desde estaá 
la tercera se medirán doscientos 
metros en dirección S. 23.’ E.j ; 
desde esta á iacuarta estacase me
dirán ochocieutos metros en direc
ción E. 23 N.j desde esta á la 
quinta estaca se medirán doscien
tos metros en direeciou N. 23.* 0., y 
de la quinta á la primera resultarán 
trescientos metros en dirección 0. 
23. S., quedando así demarcadas 
lasdiez y seis pertenencias que se 
solicitao.»

Córdoba 22 de Abril de 1874.
El Goberaador, 

Eduardo de la Loma.

Núm. 1698.

' sección de Fomento. —Negociado
■ B.°—Minas.

Usbiendo presentado en esta 
sección de Fomento D. Márcos Pe- 

} ña y Ferez, registrador de la ruina 
j «Arcángel» del término de Tor- 

reoampo, oposición ai Registro «San 
José» enclavado en dicho término 
y perteneciente à D. José María 
Fuentes y Arnay, vecino de Gra- 

i nada; y como quiera que este in- 
j teresado uo vive en la capital de 
1 Córdoba ni tenga tampoco en ella 

representauta á quien hacer las 
notificaciones, según se previene 
611 el artículo 40, párrafo 20 del 
Reglamento y art. 92 de la ley, se 
publica en este periódico oficial, 
para que llegando á conocimiento 
del interesado pueda enterarso y 
ooitestar lo que se le ofrezca dea- 
iro del plazo de los diez días que 
marca la ley.

Córdoba 22 de Abril de 1874, 
El Gobernador, 

Eduardo de la Loma.

Poder Ejecutivo de la 
República,

Ministerio de Gracia y 
Justicia.

EXPOSICION.
Sr, Presidente: Glorioso recuer

do de lejanos tiempos las Ordenes 
militares, como institutos político- 
religiosos, prestaron se alados ser- 
vioios en la obra santa y civiliza
dora de redimir la conciencia cris
tiana yla tierra bendita de la pa
tria. Desconocer estos hechos fuera 
error insigue; olvidarlos, iograii- 
lud manifiesu. Solidario* aomo*
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con toda nuasíra nistoria; y los ale.' 
meatoa que la forman, y los hechos 
con que se teje, y las instiluciones J 
que en ella se bao desenvuelto, ; 
parte son, y parte esencial, de j 
nuestra vida, de nuestro carácter > 
y da nuestra personalidad política * 
como Nación. Sin du la alguna que j 
el progreso de los tiempos y el avan- [ 
06 triunfal de las ideas democráti- Í 
cas no toleran aquellos sistemas^ ; 
privilegiades de la Edad Media, n^ j 
consienten aquellas desigualdades ■ 
irrítautes de clases y razas; ni ei . 
ménos cierto que, en la época pre- j 
sente, algunos institutos de anti- j 
guo origen no encarnan profunda 
y necesariamente en la realidad de | 
¡a vida para considerarlos medios t 
precisos é indispensables del orga- , 
□ismo politico social. • 1

Si esto pudiera afirmarse de las । 
Ordenes militares en lo que de feu- 
dales y privilegiadas teniao, care
ce de fundamento luego, que, in
corporados los Grandes Maestrazgos 
á la Gorona, asumió esta las fun
ciones jurisdiccionales de aquellos, 
y atrajo à la unidad de la sobera
nía restos dispersOo y elementos in
tegrantes do la misma.

Nacieron las Ordenes como ins
titutes monásticos y como cuerpos 
político-militares. Los primeros re
cabaron de los Papas la autoridad 
suficiente á subsistir con la indó- 
peodencia propia de su naturaleza; 
loa segundos obtuvieron de los Re
yes aquellas iuevi ables concesiones 
de tierra, sefiorío y jurisdicción, 
achaquey necesidad á la vez de los 
tiempos. Y así vivieron cumplien
do fiel y gloriosamente su dobla 
fin, y ensancbando sus dominios, y 
aumentando sus fueros y privile
gios; y agrandando la esfera de ac
ción de sus Maestres, h isla conver
tirlos en podervjsí9imo3 señores, cá- 
6Í iguales en el Órdan poético á los 
Reyes, superiores á estos por la 
confusion en una sola mano de las 
jurísdiociones elesiásiica y civil que 
plenamente ejercian.

No era, pues, de extrañar que, 
andando los tiempos y siendo los 
cargos de Grandes Maestres vitali- 
cics, y asumiendo tales facultades y 
gozando de tantas preemineuciaE, 
el afao de obtenerlog fuese en aque 
Ha época tan ocasionada á desaso
siego y turbuleticias. motivo de 
graves trastornos y repetidas coli 
siones, que ponían en peligro e^ 
apénas asentado edificio delà na. 
cionalidad española. Corno era por 
demás frecuente que en la lucha del 
poder Real contra los señorea y en 
las contiendas civiles, y en las mi. 
noridades, todo lo cual afligía so 
bremanera al país, los Maestres 
echasen el peso de su iníiueocia, al
gunas veces en pro de la justa 
caus.i, lus más para auxilio de se
diciosos, si es que no tomaban ¿ sa 

cargo la dirección de la empresa 
alzando los primeros el estandarte 
de la revuelta.

Padecía el cuerpo social con ta
maños males; vacilaban las riendas 
de! poder en manos inexpertas ó 
débiles, y la unidad nacional jamás 
llegaba á rehacerse, hasta que ls 
política sabia, previsora y discreta 
de los Reysa Católicos halló propi
cia ocasión de realzar la majestad 
de la Corona, sí.nbo¡o entónces el 
más propio da la .soberanía, con la 
reivindicación do las facultades de 
que se desposeyeron sus anteceso 
res, y la alquísicion de aqaella.s 
otras que, en el Órden espiritual y 
para asuntos de eclesiástica juris
dicción, habían otorgado diversos 
Pontífices à los Maestres de las Or
denes militares.

Por este medio cesaron los dis 
turbios seculares; y así, salva la 
suprema unidad de la Iglesia uni
versal, se caminaba pausada, pero 
firmemente, ai rssiablecimicnto de 
la Iglesia nacional con elementos 
propio» y característicos.

Sensible en alto grado es que 
una política ian trascendental en el 
órden religioso, y tan firma por ser 
ganoionada con actos reiterados de 
la Autoridad pontificia, no fuese 
estimada y continuada en los tiem
pos subsignieotes. Bien es verdad 
que, en lo tocante á los elemaníos 
y funcionas da la soberanía, fuente 
de toda jurisdicción, llegó á censo- 
.idarsa por el Emperador Carlos V, 
alcanzando del Sumo Pootífiee 
Adriano VI la bula >Dutn intra,> 
qua ratificó y confirmó las de sus 
antecesores adjudicando á la Corona 
de España, poder soberano enfón- 
ces, la administración de los Maes
trazgos con todas les preemioen- 
cias'á ellos anejas, y con el ejerci
cio latísimo de la jurisdicción ecle
siástica que venían disfrutando.

Tan saludable y necesaria á los 
intereses de la Iglesia y del Estado 
hubo de estimarse la resolución del 
Sumo Pontifica Adriano, que uno 
de sus sucesores, San Pi ) V, for
muló reglas precisas é inalterables, 
en las cuales se reconocía el per
fecto derecho del Gran Maestre con 
los Priores à iotervenir, so pena de 
ineficacia y nulidad, en aquellas 
variacionesque altas conveniencias 
exigiesen ó superiores intereseg 
aconsejasen.

Por donde se muestra que cual
quiera disposicioo, por e’evados que 
sus orígenes sean, encaminada à 
prescindir de esta doctrina y á va
riar fuadamentalmantc sin las pré
cisas formalidades el estado de co
sas que la bula <Üüni iutra» esta
bleció à parpetuiJad, seria insoste
nible aote los sanos principios del 
derecho público eclesiástico, su
puesto además que por diverso mo
tivo no conculcase los dogmas prin
cipales de le soberanía civil.

podrá suceder que las meras ex-
j terioridades do la iustituemn, que 
1 algunos accidentas de eUa se modi'

fiquen ó aiterea; pero el prioeipio 
delà jurisdicción; pero la compe
tencia á favor del poder que saa el 
símbolo de la soberanía civil; pero 
la necesidad, en fin, de impedír to
da ingerencia que tienda á limitar 
aquel, sen puntos oseccialeg cuyo 
desconocimient') ó negación en
vuelven el menosprecio hácia los 
derechos superiores da la Nación, 
y la intrusion más funesta y peli
grosa á la ioíUpóndenoia de la au
toridad del Estado,

Por esto, sin duda, las reformas 
introducidas en 1836 no afectaban 
à la esencia de la institución, cuyo 
principio generador se mantuvo, y 
á ello se debe que las regí rs á la sa
zón prescritas se coosarvaron y 
oumplíeroo sin reparo alguno. Por 
lo mismo también las consecuen
cias inmadiaias de lo.s decretos de 2 
de Noviembre de 1868 y 9 de Mar
zo de 1873 han sido de tanta impor
tancia como gravedad en el órden 
civil y en el edesiástic ?.

Arranca la fue ptr el primero de 
dichos decretos li jurisdicción de 
los Jueces propioj, que UHulleros 
de las distintas Oekuaj ejíroian 
conforma á balas, layas, práctica y 
Costumbres. Y si bien tan sagrado 
depósito se confió dHoretaiueoLe á 
la más alta jerarquía juliííal del 
órden civil, no por ello la Sección 
dol Tribunal que asumía li juris
dicción del de los Ordeuet militares 
pudo convectirse ea Tribunal úni
co y supremo para conocer de los 
negocios que en concepto de me- 
tropolitatao decidía aquel ni se re
formaron convacieotemente los 

í

procadimienios á que debiera aj us- 
tarse; ni, por último, se organizó 
como verdadero Tribunal colegiado 
en térmicos hábiles 4)ara facilitar 
los fallos de la justicia.

Por manera que esta jurisdic
ción anómala vivió sin eficacia an* 
te la imposibilidad de someterse á 
un Tribunal de distinto foero â 
quien quedaba reservada la última 
instancia, y aute el conflicto de 
de ejercer jurisliccioa extraña sin 
procedimientos adecuados; Itegán- 
d jse por este camino al extremo do • 
loroso, pero inevitable, de una ver
dadera denegación de justicia, y 
yaciendo entre el polvo y relega
dos al olvido gran copia de asuntos 
de Índole bénéficiai y s.acrameotal, 
de fuere eclesiástico y de fuero 
raiste.

Inerte y baldío mantúvose, no 
obstante, con po"fecta claridad el 
principio de la jurisdicción especial 
hasta el decreto de 9 de Marzo de 
1873, que inspirado quizás por las 
preocupaciones del momento, y mi
rando en las Ordet.es militares ins
titutes privilegiados, extraños à la 

época y al parecer incompatibies 
con la oueva orgaoizacioa política 
en lo que tienen de nobiliarios, pro
clamó su extinción sin considerar 
que, no obstante las salvedades más 
ó ménos explícitas en pro de la ju
risdicción y da cuantos derechos 
correspondieran á la Nación y al 
Estado, seria difícil cohonestar la 
existencia de aquella y el mante
nimiento da 8sto.s por falta da ma
teria propia y de representación 
externa.

Verdad üs que tan extrema 
oonsocaencia no debe deducirse del 
espíritu dal decreto de 9 da Marzo, 
ni se coniiaiie ea la letra da sus 
disposiciones; y asi lo han declara
do con sama lucidez el Tribatiai 
Supremo y el Consejo de Estado. 
Porque admitírlo equiva dria á sos- 
teuer y ecusentir que la soberanía 
es renunciable, no ya por un acto 
del poder soberano, sino por uoa 
decision del Poder Ejecutivo. Y en 
el supuesto de considerarse esta ¡n - 
vestido de supremas atribuciones y 
da excepcional competencia para 
decidirio, merced á anormales cir- 
cuastancias, todavía la iucotope- 
tencia absoluta del centro minigíe- 
ria! de donde procede el decreto se
ria incuestionable y la nulidad de 
semejaute disposición evidente.

De lamentar as ^ua la Autori
dad Pontificia, por no haber apre
ciado con la detención necesaria 
estas circunstancias, quizás sin ca
bal conocimiento de tolas ellas, 
excitada acaso por el deseo lauda
ble de atender con celo y diligencia 
á intereses religiosos que juzgó en 
peligro ó abandonados, haya creído 
posible y hasta necesario é irreme
diable aplicar el principio da juré 
devoluíO que en materias discipli ' 
nares se reconoce, recogienlo me
diante Ia bull Quo jraoiits aquella 
jurisdicción que no ha sido renuo- 
ciada, ni dejó de existir ua solo 
momento. Con lo cual, y por ha
berse prescindido en la ejecución 
ínténtada de dicha bula del Pase, 
que como supremo derecho de ga
rantía es inherente al poder sobe
rano y objeto de expresa saacioo 
penal contra los que lo desconocen 
ó vulneran, el conflicto reviste ma- 
; ores proporciones con agravio de 
los intereses temporales y en duen 
manifiesto da los religiosos.

Unos y otros son igualmente 
dignos de consideraoion y respeté' 
Por edo el Poder Ejecutivo de lí* 
República, firtnjmenie resuelto ^ 
conservar íntegro y sin menoscaJ^ 
el principio de la soberanía, ta® 
poco olvida que un Gcbicroo P'^ 
dente y discreto ha de ser la éji'í' 
de tudog los derechos y la salvá, 
guardia de todos los iolaresjs- 1^^® 
conocer que los iat'oreses relig’nsn-» 
que los intereses católicos son ®J^ 
meutog muy principales de la ^*
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en ijípaü 1, sr-rill vano empeño; 
nbaajoiiirijj, luseagito proeeJer; ; 
preícitidif de elío-i, impreviaíoo fu- ! 
neata; eontranarlos sin causa, in- < 
justicia notoria, Nada más opuesto j 
4 la política qua al Gobieroo sim- ; 
bolina; üada mis contrario à la ae- j 
Cesida.I de reposo qua ei pais ■ 
siente. ;

Ea el presenta caso el remedio 1 
®3 justo y fácilmente sa aplica, j 
Puesto que una concordia secular Í 
na mantenido fa jurisdicción es- | 
pecial de las Ordenes militares rein- 1 
legrando al poder soberano en la i 
posesión de derechos que le soa 
Juberentes, y amparrndo valiosos j 
Jotereses tocantes á la religión; y ? 
*» experiencia ha demostrado que Í 
hedidas extremas en asuntos de 
®sí>a indole no alcanzao jamás la 1 
®3cacia neoesaria, ni el tiempo las \ 
Convalida, ni la conciencia pública ' 
®8 tolera, es de justicia y altas > 

®®nveoieucia8 demandan que las 
'^osas se restituyao al ser y estado 
“uterior basta que, apagadas las 
^scordias que nog cousuman y 30- 

®®&ados los ánimos, pueda resol- 
*®fS0 con aquella tranquilidad y 
®düella calma que soa siempre se 
guras prendas da acierto.

Obrando da esta suerte, ei Go- 
'eruo mantiene en toda su inte

gridad loa derechos de la soberanía, 
^*16 uo puedeu renunciarse sin caer 
®n vergonaoaa abdicación, y pone 
J’isfo límite á cualquiera ingereu- 

^ que, 80 pretexto de velar por 
te intereses religioso,, tienda á cer 1 

cenar aquella ó lestimarla.
unJado en lag precedentes 

Oosideraciones, el Ministro que 
escriba tiene ia honra de someter 

^aprobación del Sr, Presidente 
'^c Poder Ejecutivo de la Repúbli- 

® el siguiente proyecto de de
creto.

Madrid 11 de Abril de 1874,- 
Miuiatro de Gracia y Jastioia, 

^''’8300 Martos.
DECRETO.

del PoderComo Presidente 
tad^*^**'^° *^® República, en vis- 

. 6 la.'í razones expuestas por el 
^^^*n,stro de Gracia y Justicia y de 

pierdo con el parecer del Consejo 
’^ Winistrog

^eogo en decretar lo siguiente: 
^eerLÍ’?'^ y ^“®^^ derogado el 
1868 '^^ ‘^® ^ ^® Noviembre de 

bun-f’ .‘^° restablece el Tri- 
litar ^^P®®^^* 3c 1'33 Ordenes mi, 
°^'tadeX ^“ "^-'‘^‘'‘^‘«"''■‘^ y &’ 
^idciis „ 1 "^'®®®'^®^ «“ bulas pon- 
^orme España, y con
dal í P'’®®°^ito ,en el art l? 
*836 v* i 27^^^ ^® ^® ^® '^“^*® de 
de ? ^®^ decreto ley de 6 

’dembre da 4868
pondrán- ^'’i^unal lo com

de 12 baber anual 
’2.500 pesetas.

Tres Ministros, con 11 500 ca
da uno, y un Pisca!, con 11.500,

El C irgo de Decano y la mayo
ría de lo.s do Ministros recaerán 
precisamente en Cíibalierog de 
cualesquiera de las Ordenes mi
litares.

Si por efecto de lo dispuesto en 
el párrafo anterior alguno de los 
Ministros no fuese eu la actualidad 
Caballero de cualquiera de las Or
denes, deberá sin embargo obtener 
esta diaiincioa con arreglo á esta
tutos en el tármia') prudencial que 
el mismo Tribunal señalare.

Arfe 4.* Para el servicio del 
Tribunal habrá:

Üu Procurador general de lag 
cuatro Ordenes militares, coa el 
habar anual de 4.000 pesetas.

Un Secretario, con 4.00i».
Un Archivero, con 3,500,
Uc Oficial primero, con 3 000.
Un Oficial segundo, con 2.000.
Uü Eacribano de Cámara, con 

2.500,
Un Escribiente, con 1.2S0.
Estos cargos los proveerá libre

mente el Gobierno por esta sola 
vez. En lo sucesivo so harán los 
nombramientos á prupnesti en ter
na del Tribunal.

Art. 5,* La planta de porteros 
sa compondrá: de un portero pri
mero, cou 1.250 pesetas: dos id. 
segundos, con 1.000 cada uno.

Art. 6,* Se consigna para ma
terial del Tribunal y ofleinas la 
cantidad de 3,000 pesetas, y para 
gastos y material de la Fiscalía 
1.500.

Art. 7.' Queda vigente el de
creto de 30 de Julio de 1836 ea 
cuanto no se oponga á lo diapuesío 
en el presente.

Art, 8.” Sa declara sin valo' 
ni efecto alguno el decreto de 9 de 
Marzo de 1873 sobre extinciou de 
las Ordenes militares.

Dado en las Carreras á catorce 
de Abril de mil ochocientos setenta 
y cuatro.—Francisco Serrano,—El 
Ministro de Gracia y Justicií*, Cris- 
tino Martos.

Núm. 1682. 
Adnninístración económica 

de la provincia de 
Córdoba.

Tercera subasta.
No habiendo tenido resultado 

la segunda subasta celebrada en 
la Dirección general de contribu
ciones y Rentas el 16 do Diciembre 
del año último, para adquirir el 
papel especial azul queso necesita 
en la fábrica Nacional del Sello; el 
Presidente del Poder Ejecutivo de 
la República por órdeu de 26 del 
mes próximo pasado, se ha digna
do disponer se celebre la tercera el 
dia 29 del actual á las dos y me
dia de la tarde, con arreglo al

pliego de condiciones que aparece 
ius-irto en la <Gaceía» de Ma'irid 
del dia 1.* de Noviembre del año 
último, núm,305 y modificacioues 
introducidas en el mismo y pu- 
bli ‘od.'is en la <Gaceta» núm. 107 
correspondiente al dia 17 dei mea 
qua corra.

Loquese anuncia en este pe
riódico oficial para conooimieoto 
del público.

Córdoba 20 do Abril de 1874, — 
El Jefe Económico, Rafael Padilla 
y Parejo.
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Núm. 1686.

Alcaldía constitucional de 
Iznajar.

D. Juaa de Cañas Granados, Al
calde Présidente del Ayunta
miento Constitucional de esta 
villa.
Hago saber: que en este dia 

se ha terminado por ia Junta Pe
ricial el borrador del amiilaramien- 
to de la riqueza inmueble, de oui- 
livo y gaoaderkdi esta villa, ba
se para el repartimiento de la con 
tiibuciou territorial de la misma 
en el próximo año económico de 
1874 á75, cuyo documento está 
de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento por el tórmino de 
15 días, parei que los interesados 
que gusten se acerquen á exami- 
nario.

Loque he dispuesto hacer pú
blico por medio del presenta para 
que a todos conste.

Iznajar 17 de Abril de Í874 — 
Juan de Cañas.—El Secretario del 
Ayuntamiento, Rafael Delgado.

Núm. 1687.

Alcaldía constitucional de 
Pedroche.

D. Juan Muñoz del Castillo, Alcal
de Presidente del Ayuntamien
to de esta villa.

Hago saber; que debiendo pro- 
cederse por la Junta pericial á la 
formación del amiilaramieoto que 
ha de servir de base para el re
partimiento de la contribución ter
ritorial que corresponda pagar á 
este distrito municipal en el año 
económico de 1874 2 75, prevengo 
á todos loa vecinos y hacendados 
forasteros, propietarios en el mis
mo, presenten en la aeoretana de 
63lo Ayuntamiento en ei improro- 
gable término da veinte y cinco 
diaa contados desde la inserción 
de este anuncio en el «Boletín ofi
cial- de la provincia, relaciones 
iaradas de los bienes que posean 
seyun está prevenido; advirtiónl 
doles que de no verificarlo en di
cho término, sufrirán el perjuicio 
relativo à su apatía.

Pedroche 19 de Abril de 1874, 
—Juan Muñoz del Castillo.— 
P. M, D, l). S., José Madueño, Se
cretario.

Núm. 1693.
Alcaldía Const!tuciotial de 

Fern ïU-Nuñez.

Extracto de ias sesiones celebradas 
por el Ayuntamiento de esta vi
lla desda primero de Octubre 
hasta el treinta y uno de Diciem
bre ultimos ambos inclusives, 
que en cumplimiento á lo preve
nido cu el artículo ciento cuatro 
de la ley municipal do veinte de 
Agosto de mil ochocientos seten
ta, forma el Secretario de dicha 
Corporación para su inserción en 
el nBoIetin oficial» de la pro
vincia.

Dia 5 de Octobre.
En esta sesión se acordó:

l .“ Desestimar una solicitud 
dirigida á esta Corporación por el 
vecino de esta villa Ildefonso Ariza 
Toledano, como arrendador que fue 
de los arbitrios impuestos á varias 
especies en el año económico pró - 
ximo pasado de 1872 á 1873,

2 .® Se acordó que al Capellán 
del Cementerio público de esta villa 
D. Manuel Cuesta Martínez, se la 
abone la cantidad de doce pesetas 
cincuenta céntimos mensuales á 
mas del sueldo que tiene consigna
do en el presupuesto municipal vi
gente.

3 .“ Llenar le plaza de Guardia 
municipal por renuncia que hizo de 
ella Jesé Ortiz Villalba, y nombrar 
para su desempeño á Diego Luna 
Moreno,

Dia 12 de idem.
Eu esta sesión se acordó; dar 

certificado de la misma ai mozo 
número seis Juan de Luna Sánchez, 
de la reserva del año anterior.

Dia 19.
No tnvo efecto por no haber 

concurrido número suficiente de 
señores Concejales para tornar 
acuerdo.

Dia 26.
No se pudo tomar acuerdo por 

la misma razón que en la an
terior.

Dia 2 de Noviembre.
Se acordó espedir certificado se

gún solicita el vecino de esta villa 
D. Francisco Huerta Yuste, para 
inscribir en el Registro de la pro
piedad una suerte de olivar que 
posee, segua previenela ley.

Dia 9.
En esta se acordó aprobar las 

cuentas al Depositario del Pósito 
Nacional de esta villa D. Francisco 
Alba Rodríguez, haciendo entrega 
da todos los documentos al nuevo 
Depositario D. Juan Antonio Clot y 
Adona.

Dia 16.
Se acordó espedír certificado á 

Alonso Serrano Aguilar, para ins
cribir en el Registro de la propie
dad una casa y un pedazo de esta
cada de olivar en el pago de Valde-
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conejos, si de los cuadernos de la 
riqueza resultase ser poseedor de 
espresadas fincas, según previene 
la ley.

Dia 23.
Se acordó aprobar los estractos 

remitidos al Sr. Gobernador civil 
de la provincia de los acuerdos to
mados por esta Corporacicc desde 
primero de Febrero hasta el treinta 
de Setiembre dei año anterior,

Dia 30.
No pudo tumarse acuerdo por 

falta de asisiencia da los señores 
Concejales,y con arreglo al artículo 
99 de Is ley municipal ee hizo 
nueva citación para dos dias des* 
pues.

Dia 3 de Diciembre.
Bo esta cesión se acordó:

1,'’ Desestimar una solicitud 
presentada por D. Feruaodo Yuste 
Garcia, arrendatario que fué del 
arbitrio impuesto al consumo de 
carne do hebra ea el año económi
co de 187-24 1873.

2 .’ Seguidamente fuá nombra
do Diego Saucliez Luque Guardia 
municipal del cuerpo de esta villa, 
para cubrir la vacante de la plaza 
que venia desempeñando Antonio 
Villalba Miranda.

3 .’ Acceder á la limosna quo 
oliciló el vecino de esta villa An

tonio Torres Nieto, con la cantidad 
de quince pesetas.

4 .® Dar cumplimiento 4 lo que 
disponen los artículos 1.’ y 2.“ del 
Decreto de 15 de Noviembre del 
año anterior, y lo que previene la 
segunda disposición de ante citada 
circular; y ai efecto se procedió ó 
la requisición y riconocimieolo de 
los caballos que con antelación so 
habían registrado, para cuyo objeto 
Íué nombrado el Veterinario ma
triculado en esta villa Ü. Antonio 
Calatrava Martínez.

Dia 7.
Espedir certificado à los vecinos 

de esta villa Antonio Pintor Luna 
y Gabriel Vitlalbu Frías, para ins
cribir en el Registro de ¡a propiedad 
dos casas que poseen en esta referi
da villa, según previene la ley.

Día 14.
No tuvo efecto por falta da asis

tencia de los señores Concejales.
Oia 21.

Se acordó que según previene 
la instrucción de 27 de Novieratre 
anterior, referente al impuesto 
transitorio de puertas, ventanas y 
balcones, oreado por Decreto da 2 
deOctubrede referido año, se h ciese 
saber á este vecindario por medio 
de edictos el contenido del miaino,

Dia 28.
Se acordaron los particulares 

siguiertes:
l .“ Nombrar una comisión com. 

puesta de los señores Concejales 
D. Juan Antonio Garcia y D, José 
Cañadas Torrea, para que eu noioa 

del Rolojaro 0. Manuel Garcia Lu. 
cana, formasen un presupuesto del 
costo que podría tener la composi
ción del reloj público de esta po- 
biacioa.

2 .“ Que se activase la cobranza 
de loa créditos que por varios co n- 
ceptoa tenia este municipio.

Enterado el Ayuntamiento del 
estrado que antecede, y no te 
ciendo nada que observar eo los 
acuerdos anotados en el mismo, 
fué aprobado por la Corporación en 
sesión de este dia, de que certi
fico.

Fernán-Núñez á veintiuno de 
Abril de mil ochocientos setenta y 
cuatro.— V.® B.® El Alcalde, Va
leriano Lastro Muñoz.—El Secre
tario, José Ramón Ibáñez.

Dirección General de los- 
truccion pública.

Se hallan vaeant«s en la Facul
tad de Medicina de las Uoiversida- 
des de Barcelona y Valencia las cá
tedras de Patología médica, dota
das con el sneldo anual de 3.000 pe
setas, las cuales han de proveerse 
por concurso con arreglo á lo dis
puesto en el art. ?27 de la ley de 
9 de Setiembre de 1857, y en el 2.“ 
del reglamento de 15 de Enero de 
1870. Pueden tomar parte en este 
concurso los Catedráticos supernu
meraries de la Facultad, con los 
numerarios de Instituto que desem
peñen cátedra de la Facultad y 
Sección á que corresponde la va
cante, siempre que tengan el título 
correspondiente y llev;n por lo 
ménos tres aflos de eosciauza.

Los aspirantes dirigirán sus so
licitudes ¿ecumentadas á los Rec
tores de las Universidades mencio
nadas por conducto del Decano ó 
Director del establecimiento en que 
sirvau, en el plazoimprorogable de 
un mes, á contarse desde la publi
cación de cate anuncio en la -Ga
ceta. >

Seguo Io dispuesto en el art, 41 
dal expresado reglamento, este 
anuncio debe publicarse en los - Bo
letines ofleia'es» de las provincias y 
por medio de edictos en lodos los 
establecimientos públicas da ense
ñanza de la Nacionj lo cual se ad
vierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se veri
fique desde luego sin más aviso que 
el presente.

Madrid 14 de Abril de 1874.— 
El Director general, Gaspar Ro
dríguez.

A\LiM:i s.
Papel y sobres.

Una caja de papel con 
100 cartas y otra con 
100 sobres, se venden 
en la Librería del «Dia
rio de Córdoba, » calle de 
San Fernando^ nú in. 54,

todo por cinco reales. 
En el mismo estableci
miento se Umbra gratis 
el papel á todo el que 
lleve una caja.

Un Emplü’do cesante que cuen
ta mas do treinta años de servicio 
en los diferentes,ramos de la admi
nistración pública, ha establecido 
oficina para la confección de ami- 
Karnmientos. repartos de la contri
bución territorial, matrículas del 
subsidio industrial, presupuestos 
y asuntos municipales y trabajos de 
testamentarias, etc. á precios su
mamente módicos y convencio
nales.

Las corporaciones ó partícula 
reí que tengan á bien confiarle al
guno de dichos trabajos pueden 
dirigúse á D. Francisco Martínez, 
o^lje de! Sol núm 120.-.Córdoba.

A los maestros.
Estados mensuales de 

las cantidades que se les 
han satisfecho por pri
meras obligaciones de la 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan. Se ha
llan de venta en el des
pacho del« Diario de Cór 
doba» calle de Sau Fer 
nando, 3i.

A los Secretarios de 
Ayuntamieut.

Pliegos estados para 
la formación del amiila- 
miento y repartimiento, 
presupuestos, estados 
comparativos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita
ría, relaciones ^ toda 
clase de impresos para 
l&s oficinas ¡nunicipales. 
Se hallan de venía eu el 
despacho de este perió
dico S. Fernando 5i y 
Letrados 18.

BE^EFlGEiNGIA.

Presupuestos^ liqui
daciones, cuentas meu' 
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esta- 
bleoimieníos de Denefi- 
cencía. ‘^<' hallan de ven
ta eu la imprenta y lito

grafía del «Diario de Cór
doba, w Sau Fernando 54 
y Letrados 71.

Novelas completas por cua
tro reales.

<La Üórte del Rey baudidí,* 
novela histórica origiuat de D. Ao* 
ton ¡o de sea Martio.

• Ix» luceudiarioa del Alba-* 
novela histórioa por D. Anonio 
de San Martin.

<La Gente de Medía noche,» 
novela de costumbre por D. Ra
món Ortega y Frías.
- X<Los Farsantes,» memorias de 
un usca-vidas por D. Manuel Fer
nandez y González,

«Pompeya 1.a ciudad desenterra
da,’ novela histórica por D, Aulo- 
nio do Sao Martin.

«La Espuela,» Episodio paioc- 
lógico-novelesco esorita por JaoinW 
Labaila.

»i’aioma y Aguila,» novela oa. 
crita por L. Garcia del Real.

«La Atalá y el René,» pof ®^ 
Vizconde de Chateaubriand, on* 
cuadémada en holandesa.

Cuentos, artículos, y novelas d^ 
D. Podro Antonio de Alarcon.

«La cama da matrimonio,* 
novela por F. Moja y Bolívar.

«ElFíu del mundo,> novela ofi' 
ginal de Conatantico Gil y Luengo-

Todas estas obras se venden en 
la Librería del DIARIO DE COR
DOBA á peseta cada ejemplar.

Escrituras de Pósitos' 
Se hallan de venta en 1^ 
imprenta, librería y H* 
lografía del «Diario óc 
Córdoba,» SaaFeruauóo 
54 y Letrados OS.

S'Iiegos-eslados paf^ 
la formación del padrina 
por los AyuntamienloS» 
en vista de las hojas e*" 
tendidas por los vecinos 
con arreglo al rcglaiueo* 
to de 0 de Mayo de 1^^ ’ ' 
Se hallan de venta eu 1® 
imprenta y litografía óoi 
«Diario de <>órdobaí‘’ 
Letrados 18 y San Fef^ 
liando 54.

Hojas de padrón oo‘^ 
arreglo al art. 21 o<í 
reglameuto de 0 de M** 
yo de 871. Se bo^'f/ 
de venta en la fifi^\ 
del « Diario de .^órd^ 
ba,» San Fernando 
y Letr¿idos 18* ^ 
e2!-E-aí!!sssasí!HESeís:sf^!SSSS!^^^ jal 
uprenta, libr ría y lito¿r®^

DIARIO DE GOEDOBA.
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